
Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Administración y Talleres
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —> Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425. —Apartado 937. —Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. \u25a0

tre, 150, y un año 300

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

BASES

ANUNCIÓ

Diputación Provincia!
de Madrid

Secretaría. —Sección de Educación

CONVOCATORIA PARA CONCE-
SIÓN DE AUXILIOS ECONÓMICOS
A ESTUDIANTES NECESITADOS

DE MADRID Y PROVINCIA

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Reglamento aprobado por
el Pleno de la misma, en sesión de 21
de julio de 1951, y de conformidad cop
propuesta formulada por la Comisión
provincial de Educación, aprobada por
decreto presidencial de fecha 17 de ju-
lio-de 1958, abre concurso para adjudi-
cación de auxilios económicos con des-
tino a estudiantes necesitados de Ma-
drid y su provincia, con cargo a las co-
rrespondientes consignaciones presupues-
tarias, con sujeción a las siguientes

(G. O—3.207)

Madrid, 12 de julio de 1958.—-El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Duero (Va-
lladolid).

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 16 de agosto de 1958, a las once
horas.

La fianza provisional, a 37.676 pese-
tas.

El presupuesto de contrata asciende a
2.178.369,58 pesetas.-.

ción General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Duero (Valladolid), durante Jas horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

to de agua de Estollo (Logroño)
SUBASTA de las obras de abastecimien-

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Madrid, 30 de junio de 1958.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

Bases

Decimotercera. —La Comisión provin-
cial de Educación, constituida en Tri-
bunal, elevará a la Presidencia propuesta
de resolución del concurso, de acuerdo
con lo establecido en las precedentes

Duodécima. —Las solicitudes, con su
documentación, se presentarán obligato-
riamente y dentro del plazo fijado en esta
convocatoria, en las oficinas del Regis-
tro General de la excelentísima Dipu-
tación Provincial de Madrid, calle de Ve-
lázquez, 89, planta primera, en horas
de oficina. No se admitirán las peticio-
nes que no sean presentadas con la do-
cumentación exigida.

Undécima. — Las solicitudes se pre-
sentarán desde el 1 al 30 de agosto, am-
bos inclusive.

neficios

6.° Justificación escrita de las cir-
cunstandas que puedan motivar prefe-
rencia en las adjudicaciones de estos be-

5. 0 Declaración jurada de que los pe-
ticionarios no disfrutan de otras subven-
ciones o becas de carácter estatal, local
o privado.

4.
0 Certificado de pertenecer al S. E

U. o al frente de Juventudes.

3-° Certificado o declaración jurada
de ingresos económicos de la familia por
todos conceptos.

2.° Libro escolar o certificado del
Centro oficial, donde curse sus estudios.

Los estudios complementarios de Cul-
tura General (taquigrafía, idiomas, me-
canografía, etc.) se justificarán por me-
dio del oportuno certificado expedido por
el Centro oficial o privado legalmente
establecido.

i.° Libro de familia o certificado de
nacimiento de los estudiantes aspirantes
a beneficiarios.

\u25a0 Décima.—A las instancias deberán
acompañar los siguientes documentos:

nunca podrá ser menor de edad, la del
aspirante a beneficiario en orden a edad,
domicilio, estudios que realiza y Esta-
blecimiento docente donde los cursa, con
especificación si se trata de hijos de re-
sidentes eh la capital o de hijos de resi-
dentes en pueblos de la provincia.

(G.—367)

SUBASTA de las obras de saneamiento
de Torquemada (Patencia).

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

(G. O—3.208)

Madrid, 12 de julio"de ig<;8.—El Di-
rector general, P. D,, el Jefe. Superior
de Servicios (Firmado).

El proyecto y pliego de. condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la. su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Zara-
goza) .

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 16 de agosto de 1958, a las once
horas.

La fianza provisional, a 9.479 pesetas

El presupuesto de contrata asciende a
473.941,46 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

Hasta las trece horas del día n de
agosto de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Ebro (Zaragoza), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

ANUNCIOcación

a) Deficiente situación económica, a
juicio de la Comisión provincial de Edu--

Primera. —Podrán aspirar al disfrute
de estos beneficios los estudiantes eco-
nómicamente débiles naturales de la pro-
vincia de Madrid o residentes en la mis-
ma por tiempo no inferior a cinco años.

Segunda.—.Los aspirantes han de re-
unir los siguientes requisitos:

c) Cursar estudios en Establecimien-
tos docentes de la capital o su provin-
cia, salvo el caso de aquellas especiali-
dades cuyos Centros de Enseñanza ra-
diquen fuera del ámbito geográfico pro-
vincial o de otros excepcionales, a juicio
de la Comisión provincial de Educación.

d) Acreditar notable aprovechamien-
to, con certificado o cartilla escolar del
Centro en donde cursa estudios. Es re-
quisito indispensable para ser tomadas
en consideración las demandas de auxi-
lio haber aprobado en los exámenes de
junio todas las asignaturas que inte-
graban el curso.

b) 'Ser naturales de la provincia de
Madrid o residentes de lax misma por
tiempo no inferior a cinco años.

los veinticinco, salvo casos especiales,
que apreciará la Comisión provincial de
Educación.

g) Haber cumplido los diez años
dentro del curso escolar y no exceder de

f) No gozar de otras becas, subven-
ciones o auxilios económicos de entida-
des oficiales o particulares.

e) Pertenecer al Frente de Juventu-
des o al Sindicato Español Universita-
rio (S. E. U.), de conformidad con lo
establecido en la Ley de 6 de diciembre
de 1940.

Hasta» las trece horas del día 11 de
agosto de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-

2. 0 Bachillerato y comercio, en su
grado preparatorio.

1.° Complementarios de Cultura G&-
neral (taquigrafía, mecanografía, corte
y confección y los cursados en las Es-
cuela Hogar de la Mujer y similares).

3.
0 Practicantes, matronas, enferme-

ras y comercio (en su grado pericial),.
Magisterio, Peritaje, Periodismo y si-
milares.

3.° Hijos de Familia Numerosa.
En igualdad de circunstancias se otor-

gará prioridad en ambos Grupos a los
hijos de Caballeros mutilados, ex Cauti-
vos y ex Combatientes.

Octava.—Sólo se concederá un auxi-

lio por cada familia peticionaria, salvo
en casos excepcionales de familia nume-
rosa o de circunstancias extraordinarias,
bien de tipo familiar, bien de aprove-
chamiento de estudios.

Novena.—Las peticiones se formula-

rán en instancia reintegrada con póliza

del Estado de 3 pesetas y timbres pro-

vinciales de igual valor, dirigida al ex-

celentísimo señor Presidente de la Dipu-

tación Provincial de Madrid, haciendo

constar en ella, además de las circuns-

tancias personales del solicitante, que

a) Hijos de residentes en los distin-
tos Partidos judiciales de la provincia; y

b) Hijos de residentes en la capital.
Séptima.—Dentro de los grupos a que

se hace referencia en la Base anterior,
se establecen las siguientes preferencias:

i.° Huérfanos de Caídos por Dios y
por España.

2° Huérfanos de padre.

4.0 Sacerdocio, Facultades y Escue-
las especiales, incluido Comercio, en sus
grados superiores, y Bellas Artes.

Sexta. —Para la adjudicación de auxi-
lios económicos, los aspirantes se clasi-
ficarán en uno de los dos grupos si-
guientes, y así lo harán constar los in-
teresados en sus respectivas solicitudes:

Cuarta.—El número e importe-de los
auxilios económicos a otorgar se fijará
por decreto presidencial, a propuesta de
la Comisión provincial de Educación,
teniendo en cuenta las consignaciones
presupuestarias para estas atenciones,
el número de solicitudes presentadas du-
rante el plazo de convocatoria y las cir-
cunstancias concurrentes en los aspiran-
tes.

Quinta. — Los auxilios económicos,
para la adquisición de libros de texto y
material pedagógico, alcanzarán los si-
guientes estudios:

h) Haber aprobado examen de in-
greso o la prueba de suficiencia equi-
valente al mismo.

Tercera. —Los auxilios económicos se
otorgarán en metálico, y se concederán
para:

Adquisición de libros de texto; y
Adquisición de material pedagó-

a)
b)

Rico.

MARTES 22 DE JULIO NUM. 174
AÑO 1958

OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M. 2 -1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
timbre.

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
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JUZGADO NUMERO 12

Éienes que se subastan
Un soldador eléctrico, con medio man-

go, cincuenta pesetas!
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Hago saber: Que en este,Juzgado se
tramita procedimiento de apremio para
la exacción de débito de ciento cuaren-
ta y un mil doscientas sesenta pesetas
con ocho céntimos a la Hacienda Pú-blica de Álava, por la razón social
«Construcciones Civiles» (S. A.) a la
cual, y para responder de dicha' suma
y costas, le fueron embargados los bie-
nes siguientes:

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
uno, Decano, de Madird. -

Un automóvil turismo, marca «Ci-
troén», tipo 15 ligero, 'matrícula de Ma-
drid, número 137.643. Tasado en ciento
cincuenta mil pesetas.

Un automóvil turismo, marca «Seat»,
tipo 1.400, matrícula de Madrid, núme-
ro 134.688. Tasado en ciento noventa
mil pesetas.

Los dos automóviles se encuentran de-
positados en poder de la referida enti-
dad, que tiene su domicilio en esta ca-
pital, carrera de San Jerónimo, número
diecinueve.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, saliendo a subasta en lotes dife-
rentes.

Y por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar dichos bienes a pública
subasta por primera vejz, término de
ocho días y por el importe de la tasa-
ción; para cuya celebración se 'ha se-
ñalado el día dieciséis del próximo mes
de agosto,- y a las once y media horas
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado; advirtiéndose:

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
del establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento del valor de dichos
bienes, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos,

i. •

(C—14.991)

Dado en Madrid, a diez de julio de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). —rEl Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que,el remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder a un tercero.

Ovina ..
ídem ..
Porcina
Bovina.
Ovina..
Bovina..
Caprina
Ovina..
Pordna
Caprina
Ovina..
Porcina.
Ovina...
Bovina..
Ovina...
Caprina.
Ovina...
Bovina
Ovina.
Bovina
ídem .
Ovina
Bovina
Ovina.
Bovina
Ovina.
ídem .
ídem
Bovina
Ovina ...
ídem ...
ídem ...
ídem
Bovina..
Caprina.
Porcina.

Pezuela de las Torres
Villamanrique
Madrid
Arganda del Rey
ídem
Brea de Taj"o
ídem •
ídem
ídem
Campo Real
ídem. ...)
ídem
Cobeña
Colmenar Viejo
Daganzo...
Estremera.
ídem
Galaprfgar.
ídem
Guadalix
Loeches
ídem .. ..
Madrid
Meco
Navalcarnero
Nuevo Baztán
Olmeda de las Fuentes....
Pezuela de las Torres
Pradeña del Rincón
ídem
Rivas-Vaciamsdrid
Velilla de San Antonio
Villamanriqu*
v illanueva de Perales
ídem
ídem
Aldea del Fresno
El Escorial
Navalagamella
Villa del Prado
Valdemorillo
Brúñete
Quijorna
Villanueva del Pardillo....

Aviar
ídem
Ídem

ENFERMEDAD

, (G. C—3.209)

Madrid, 12 de julio de 1958. —El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Zara-
goza) .

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 16 de agosto de 1958, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La fianza provisional, a 31.069 pese-
tas.

Hasta las trece horas del día n de
agosto de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Ebro (Zaragoza), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
i-737-9 27>i7 pesetas.

Agalaxia
ídem
Cistercercosis
Fiebre aí'tosa
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem .
ídem . ./.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ..- " ...
ídem
ídem .;
ídem
ídem
•ídem
ídem .
ídem .*
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Mixomatosis
ídem
ídem
ídem
ídem
Peste....' :...
ídem
ídem

Madrid, 8 de juliode 1958.—El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros
(G. O.- 3.186i

uno de

Estefanía Requero de las Heras, Car-
men Viletias Morales, María Luisa Rey
Mosquera, María del Carmen Alejos
Santamaría y María Soledad Encarna-
ción Almansa Jara, del Colegio de Nues-
tra Señora de las Mercedes.

(G.—372)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de julio de 1958.—El Jefe
de la Sección, Rafael Alonso.

Dirección General de (Tributos
Especiales

LOTERÍA NACIONAL

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Total, mil veinticinco pesetas

Cuatro tenazas del 23, 9, 16 y 13,
veinte pesetas.

Dado en Madrid, a treinta de junio
de mil novecientos cincuenta y odio.—
El Secretario, Santos Valverde. —El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

(G. O—3.194) (C—14.990)

Un ventilador fijo 1.959.461, 110 por
120 W., veinte pesetas.

Una máquina de taladrar, grande, se-
tenta pesetas.

Una escalera de dos hojas, con diez
peldaños cada hoja, doscientas veinti-
cinco pesetas.

Una escalera de dos hojas, con seis
peldaños cada hoja, ciento setenta y cin-
co pesetas.

Una escalera de dos hojas,-, con doce
peldaños cada hoja, doscientas cincuen-
ta pesetas.

setas
Tres hembras de terraja, treinta pe-

Un macho terraja de varios gruesos,
cuarenta pesetas.

Dos máquinas de taladrar, pequeñas,
treinta pesetas.

Una terraja, setenta pesetas
Quince machos de terraja,

ellos con mango, treinta pesetas
Un nivel de agua, pequeño, quince

pesetas.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO AL PAGO
X CITACIÓN DE REMATE

JUZGADO NUMERO 8

El Juzgado de primera instancia nú-
mero ocho, de esta capital, en auto dic-
tado con fecha doce del actual, ha des-
pachado ejecución a instancia de don
Aurelio Carrasco Carrasco, contra los
bienes y rentas de don Alfonso Migoya
Valdés («Eos Films»), por la cantidad
de cincuenta mil pesetas de principal,
importe de una letra de cambio, inte-
reses, gastos y costas, habiéndose prac-
ticado el embargo de tales bienes sin
d previo requerimiento de pago al deu-
dor, por desconocerse su domicilio y ac-
tual paradero.

En su virtud se le practica dicho re-
querimiento y se le cita de remate por
medio de esta cédula, que, además de
fijarse en el sitio público de costumbre
del Juzgado, se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, señalándole
el término de nueve días para que se
persone en los autos y se oponga a la
ejecución, si le conviniere; bajo aperci-
bimiento de ser declarado en rebeldía si
no lo verifica.

(A.—11.257)

Madrid, diecinueve de julio de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—El Secre-
tario, Ledo. Jpsé Torres.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

EDICTO

tríslmo señor Magistrado de Trabajó ná-
( mero cinco, de Madrid, en cumplimien-

En yirtud de lo acordado por el ilus-

Don Fernando Hernández San .Román,
Magistrado de Trabajo número uno,
de las de esta capital y su provincia.
Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo
número uno, a instancia de Caridad Me-
n¿ndez Menéndez, contra Ángel Sanz
Borreguero, sobre Montepío-Salarios, he
acordado sacar a pública subasta por
término dé ocho días, sin sujeción a
tipo por ser tercera subasta, los bienes
que a continuación se expresan, y que
se encuentran depositados en el domi-
cilio del demandado Ángel Sanz Borre-
guero, en la calle de Justiniano, núme-
ro ocho; cuyo remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en la calle de Martínez Campos,
número veintitrés, piso bajo, el dia die-
ciséis de septiembre próximo, y hora
de las once treinta de su mañana; ad-
virtiéndose que para tomar parte en la
misma deberán los licitadores depositar
previamente el diez por ciento del ava-
lúo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. j,

Madrid, once de julio de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —\u25a0 El Secreta-
rio, Pablo de Fuenmayor.—Visto bue-
no: El Magistrado de Trabajo (Fir-,
mado).

Que para Jomar parte en el remate
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,'
de la indicada cantidad; y

Que los bienes se hallan depositados
en poder de don Mariano Jiménez Mar-
tínez, con domicilio en la calle de Al-
fonso XIII,número ciento treinta y cua-
tro, Ciudad Jardín.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las" dos terceras partes de dicho
tipo.

to de exhorto de la Magistratura de Tra-
bajo número cinco, de Valencia, libra-
do en juicio .número mil quinientos
treinta y nueve, de mil novecientos cin-
cuenta y siete, sobre despido, a instan-
cia de Eulogio Martínez Pérez, contra
Mariano Jiménez Martínez, sobre des-
pido, se sacan a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, los bienes em-
bargados siguientes:

Cuatro cubas de madera, de doscien-
tos litros de cabida, aproximadamente.

Cuatro barriles de madera, de quince
litros, aproximadamente; y

Doce garrafas, deterioradas.
Tasados en mil seiscientas pesetas.
La subasta se celebrará el día veinti-

cuatro de septiembre próximo,- y hora
de las trece, en la Sala audiencia de
esta Magistratura, Martínez, Campos,
veintitrés; y se previene:

Que el tipo de esta subasta es el pre-
cio de la tasación, con rebaja del veinti-
cinco por ciento.

(C—14.989)

EDICTO
CKDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el Juzgado de primera instancianumero doce, de los de Madrid, Secre-
taría de don Luis de Gasque, en provi-
dencia dictada en el día siete de los
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Sección de Obras Hidráulicas

ANUNCIO

SUBASTA de las obras de distribución
de agua para abastecimiento y sanea-
miento de Castellote (Teruel).

Estado demostrativo de las enfermedades iníecto-eontagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provineia durante el mes expresado*
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A N I MALES



Y para que sirva de emplazamiento
en forma a don Antonio Silveira Jimé-
nez, expido el presente en Madrid, a
siete de julio de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.- —El. Secretario (Fir-
mado) .

corrientes, ha admitido la demanda de
juicio incidental de pobreza, incoada por
doña María de los Angeles Rubio Mi-
randa, representada por el Procurador
señor Esquivias, contra don Antonio
Silveira Jiménez, y el ilustrísimo señor
Abogado del Estado, en Ja representa-
ción de su cargo, el primero en desco-
nocido paradero, sobre pobreza de la
primera, de la que se ha conferido tras-
lado al expresado demandado don An-
tonio Silveira Jiménez, y, en su conse-
cuencia, se le emplaza por medio de la
presente, y copias simples de la deman-
da y documentos presentados, que se
encuentran en Secretaría a su disposi-
ción, para que en el improrrogable tér-
mino de nueve días comparezca en los
autos, personándose en forma, y la con-
teste; previniéndole que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Para cuya subasta, que tendrá lugaren la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se señala la
hora de doce de la mañana del día vein-
ticinco de agosto próximo, bajo las con-
diciones siguientes:

c siete metros treinta y dos decímetroscuadrados, equivalentes a mil quinientosonce pies ocho décimos, también cuadra-dos, de los cuales se hallaban edificadosen una planta unos cuarenta y cinco me-tros cincuenta decímetros cuadrados yel resto se destinaba a patio. En la ac-tualidad se halla edificada la planta bajaen su total superficie y en otra planta
f-u '">

n°S sesenta metros cuadrados, dis-
tribuida ésta en dos viviendas. Linda:al Sur o frente, en línea de seis metros
cincuenta centímetros, con la calle deCardeñosa; al Norte o testero, en línea
de seis metros setenta centímetros, conla calle de Rafael Laguna; al Este oderecha, y al Oeste o izquierda, con te-rreno de la finca de donde se segregó.
Inscrita en el Registro de la Propiedadde Alcalá de Henares.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de ciento cincuenta mil
pesetas, fijada a tal efecto en la escri-
tura de préstamo, sin que sea admisible
postura alguna inferior a dicho tipo.

Para tornar parte en' la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, y se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación. Dos cajones de madera de '.as mismas

características que el anterior, contenien-
do dos muñecas de'cartón piedra, vtbri-
das; doce cartones de juegos v de coci-
na, veinte muñecas de teipa y ciento
cincuenta pistolas de- madera, tasados en
novedentas sesenta pesetas._ Haciendo un total todo ló anterior de
cinco mii cincuenta y cuatro pesólas.

Para d acto de la subasta se ha se-
ñalado el día veintiuno de agosto pró-
ximo, y hora de las diez, en la Sala
audiencia d^uste Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres, bajo las siguientes condi-

Un cajón de un metro diez- centíme-
tros por cincuenta centímetros por sesen-
ta céntimos, conteniendo cuatro carreti-
llas de madera, quince coches de bom-
beros (en madera), tres plumi&rcs, va-
rias cajas de cartón con sables de me-
tal, por un total de cuarenta, tacados
en trescientas treinta y nueve pesetas.

Una pieza de percalína de color rojo,
de quince metros de largo por sesenta
centímetros de ancho, tasada en c.er.to
treinta y cinco pesetas.

Ciento veinte panoplias con juegos
completos, de las cuales hay cuarenta de
torero, otras cuarenta de indio y las
otras de inca, tasadas en tres mil seis-
cientas pesetas.

EDICTO

Por el presente hago saber: Que en
los autos de proceso de cognición se-
guidos a instancia, dd Procurador don
Juan Ramírez Cárdenas, y Prego de Oli-
ver, en nombre y representación del Ban-
co de Siero (S. A.), contra don En-
rique Hernández Valverde, sobre recla-
mación de mil quinientas sesenta y una
pesetas con cuarenta y dos céntimos, in-
tereses legales y costas, he acordado, a
instancia de la parte actora y por pro-
videncia de este día, sacar a la venta
en pública subasta los bienes embarca-dos al demandado, - en su poder como
depositario en calle de Agustín Carol,
número nueve, por término de ocho días
y precio de tasación, y que son los si-
guientes :

Don Manuel Sánchez Camargo, Juez ti-
tular del Juzgado municipal número
once, de Madrid.

Y para qufe conste y su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a ca-
torce de julio de mil novecientos cincuen-
ta y ocho. —El Secretario, P. H. (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—11.241)

Los bienes se encuentran depositados
en poder de doña María Bravo Barrera,
con domicilio en esta capital, calle de
Alcalá, número treinta.

Dos máquinas de escribir, marca «His-pano Olivetti Lexicón 8o», números
379247 y 388033, de 120 espacios y 90,
respectivamente, valoradas en siete mil
quinientas pesetas.

Una máquina calculadora, modelo II,
marca «Ice», número 7823, valorada en
dos mil quinientas pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar
el acto de Ja subasta el día diecinueve
de agosto próximo, y hora de las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, número ocho, piso segundo.

Servirá de tipo para tomar parte en
la misma las cantidades por las que han
sido valorados los bienes embargados,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo de di-
chos bienes, debiendo los licitadores que
deseen, tomar parte en la misma con-
signar, en la mesa de este Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no se admitirán los mismos.

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de juicio de cognición
instados bajo el número noventa, de mil
novecientos cincuenta y ocho, a' instan-
cia de don Antonio García Cano Jimé-nez, representado por el Procurador don
Julio Padrón Atienza, contra continua-
dor «Industrias Canivell Limitada», so-
bre reclamación de ocho mil treinta y
cuatro pesetas con noventa céntimos, in-
tereses legales, costas y gastos del pro-
cedimiento; por proveído de esta fecha,
en ejecución de sentencia y a instancia
de la parte actora, he acordado sacar ala venta en pública subasta, por el tér-
mino de ocho días, los bienes embarga-
dos a la parte demandada, y que son lossiguientes:

EDICTO

Don Constancio Lerma Oquillas, Juezmunicipal número nueve, de Jos de
esta capital.

bree de julio de mil novecientos cin-
uenta y ocho. —El Secretario (Firma-
°)-—El Juez de primera instancia (Fir-
vado). v

Y para su inserción en el Bolettn
pFiciAL de esta provincia, se expide el
frésente, que firmo en Madrid, a ca-

Para cuyo -remate, que tendrá lugar
?n la Sala audiencia de este Juzgado
le instrucción número dieciocho, sito en
a calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinte de
septiembre próximo, a las once de su
nañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitiéndose
íosturas que no cubran las dos terceras
iartes de dicho tipo; y

Que para tomar parte en la subasta
leberán consignar previamente los lid-
adores, en la -mesa del Juzgado o en
I establecimiento público destinado al
íecto, una cantidad igual, por lo me-
Ps,, al diez por ciento del tipo de tasa-
jón, sin cuyo requisito no serán admi-
idos.

Por d presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
d» instrucción número dieciocho, de
esta capital, en el ramo separado de em-
bargo de bienes del procesado en su-
mario ciento ochenta y cinco, de mil no-
vecientos cincuenta y siete, Santiago
Vadillo Morillo, por infracción de la Ley
de nueve de mayo de mil novecientos
Cincuenta, se anuncia a la venta eri pú-
blica subasta, por primera vez y tipo
de tasación, los bienes muebles embar-
cados al procesado, consistentes en
una motocicleta, marca «Lube», M.-
168.067, cuyo vehículo se encuentra en
poder del> procesado, domiciliado en la
calle de Viana,'número tres, Colonia de
5an Vicente de Paúl. Tasada pericial-
nente en la cantidad de quince mil pe-
setas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide, el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid,""a"doce de julio de mil
novecientos cincuenta y ocho. —-El Secre-
tario, P. S. (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—11.242)

Dado en Madrid, a doce de julio de
mil novecientos cincuenta y ocho.—Ja-
cinto García-Monge.—El Secretario, Jo-sé Cabello.—(Rubricados.)

Cuarta
Las ca-rgas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Expidiéndose el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial déla pro-

cíones

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consigna-.- previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento, por lo menos, del tipo
de tasación; que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de su avalúo; pud endose hacer a ca-
lidad de hacer, digo, de ceder el remate
a un tercero. \u25a0

vincia

Dado en Madrid, a doce de julio de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal (Firmado).

(A.—14.993)

El BOLETÍN OFICIAL de I*
provincia de Madrid se phdíIm
diariamente, excepto los domingo»

f En virtud de providencia dictada con
"a fecha por el señor don Jacinto Gar-
|a-Monge y Martín, Magistrado, Juez
f Primera instancia número veinte, de
pta capital, en los autos de procedimien-
P judicial sumario seguidos a instancia
P don Vicente Iranzo Enguita, repre-
sado por el Procurador señor Gómez
iaz, con don Fermín Ortiz Cobo, para
efectividad de un crédito de un prés-

F0 de setenta y cinco mil pesetas de
[\u25a0ncipal, intereses y costas, se anuncia
[r Pernera vez la venta en pública su-
|sta de la finca hipotecada, cuya des-PPción es la siguiente:
l^-asa en término municipal de Vallé-
is, al sitio que llaman Mesa del Mar-
F»

;
barrio de Entrevias, señalada con

l numero tres de la calle de Cardeñosa,ocupa una superficie de ciento die-

EDICTO

Y para que sirva de notificación a
los herederos o causáhabientes del deu-
dor, expido la presente, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en Colmenar Viejo, a once de
julio de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario (Firmado).

(A.—11.256)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

COLMENAR VIEJO

En el procedimiento del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
seguido en este Juzgado a instancia de
don Federico Fernández \u25a0 Montes, contra
don Ramón Rodríguez Menéndez, en
reclamación de mil quinientas pesetas de
principal, intereses y costas, se ha acor-
dado dar vista al deudor, por término
de tres días, de la liquidación de capi-
tal, intereses y tasación de costas, que
asciende a cuatro mil trescientas cin-
cuenta y dos pesetas veintiocho cénti-
mos, y habiendo consignado el actual
dueño tres 'mil trescientas cuarenta,
resta a favor del acreedor, por obliga-
ción personal, mil doce pesetas veinti-
ocho céntimos.

Por el presente se cita y emplaza al
demandado don Ricardo Antolín Pratsve
Arquillo, cuyas demás circunstancias per-
sonales y actual paradero se desconocen,
para que en el improrrogable plazo de
seis días se persone a contestar a la de-
manda contra él formulada en los autos
de juicio de cognición seguidos en este
'Juzgado bajo el número trescientos do-
ce, de mil novecientos cincuenta y ocho,
a instancia del Procurador don Andrés
Castillo Caballero, en nombre y repre-
sentación de don Ángel Faraldo Alcaide,
industrial, vecino de El Ferrol del Cau-
dillo, sobre resolución del contrato, de
arrendamiento de la vivienda piso segun-
do centro izquierda de la casa número
ocho de la calle Marqués de Zafra, de
esta capital, bajo apercibimiento que de
no verificarlo será declarado en rebeldía,
sin volver a citarle ni oírle, pues asi lo
tiene acordado el, señor don Constancio
Lerma Oquillas, Juez municipal núme-
ro nueve, de los de esta capital, en los
mencionados autos, los que se encuen-
tran puestos de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado para que sean exa-
minados por este Juzgado, a disposición
del cual obra en la misma copia literal
de la demanda y de los documentos a ella
acompañados, naciéndose constar que es-
te Juzgado sita en la carrera de San
Francisco, número ocho, piso segundo.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y emplazamiento en forma al de-
mandado don Ricardo Antolín Pratsve
Arquillo, en ignorado paradero, expido
el presente, que se insertará en el Bo-

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el número doscientos
noventa y tres, de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, se sigue proceso de cog-
nición, a instancia de don Manuel Mar-
tínez de Azcoitia y Martínez de Azeoi-
tia, representado por el Procurador don
Paulino Monsalve y Flores, contra do-
ña Benita Martín y don Julián Fran-
dsco Torrejón Ladrón de Guevara, con
domicilio en la calle de Guillermo do
Osma, número veintinueve, y descono-
cido, respectivamente, sobre desahucio
por cesión de vivienda del piso tercero,
número uno, de la calle de Guillermo

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los
de esta capital.

MARTES 22 DE JULIO

(A.—11.254)

JUZGADO NUMERO n

. (A-—14-994) Primera

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO '

Tercera

JUZGADO NUMERQ q

EDICTO

(A.—11.230)JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 16

letin Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a ocho de julio de «Al novecientos
cincuenta y ocho. — El Secretario, por
habilitación (Firmado).

JUZGADO NUMERO 9
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Un espejo, sin biselar, con marco do-
rado, pequeño, trescientas pesetas.

Una lámpara de cristal de seis bra-
zos, cien pesetas.

Un armario de tres cuerpos, con una
luna central interior, dos mil quinientas
pesetas.

Un sillón descalzador, doscientas pe-
setas.

Dos mesillas de noche, haciendo jue-
go, quinientas pesetas.

. Un aparato de radio, marca «Philips»,
de cinco lámparas, mil setecientas cin-
cuenta pesetas.

Total, nueve mil ochocientas cincuen-
ta pesetas.

de agosto de 1958, a las diez y treinta
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado a celebrar el
correspondiente juicio de faltas.

(B.-4.067)

(A.—11.236)

parte en la subasta
Condiciones y advertencias para tomar

Bastander (Juan), cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran, y del
que únicamente se sabe que vivió última-
mente en esta capital, calle de Miguel
Ángel, núm. 11, y en la actualidad en
ignorado paradero, se le cita por el pre-
sente para que el día 9 de agosto, y hora
de las nueve de su mañana, comparezca
en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, para la celebración
del correspondiente juicio verbal de fal-
tas que contra el mismo se sigue por da-
ños, bajo el núm. 635, de 1957.

(G. C.—2.945)

Primera

Servirá como tipo de licitación el im-
porte total en que -han sido justiprecia-
dos los bienes muebles embargados.

Juicio núm. 32/58. —.María del Con-
suelo Abad Moreno, de veinticuatro
años, soltera, asistenta, hija de Antonio
y María, natural de Urda (Toledo), y do-
miciliada últimamente en Palma, 49,

(B.—4.068)

Juicio núm. 20/58. —Oerardo Fernán-
dez Fernández, de treinta y dos años,
soltero, sereno, hijo de Antonio y Caro-
lina, natural de Cangas de Narcea (As-
turias), y domiciliado últimamente en
Montera, núm. 16.

Juicio núm. 713/57. —-Joaquín Olivera
Moya, de treinta y dos años, soltero, hi-
jo de Antonio y Dolores, natural de
Huelva, y domiciliado últimamente en
José Antonio, 11. Puente de Vallecas.

Juicio núm. 840/57. —Vicente Iglesias
Méndez, de veintiocho años, casado, hijo
de José y Ana, natural de Madrid, y do-
miciliado últimamente en Mesón de Pa-
redes, 26.

Juicio núm. 563/57. —-Ricardo Alvarez
Bermúdez, conductor del triciclo matrícu-
la M-3032, domiciliado últimamente en
Alonso Cano, núm. 28.

Las personas que a continuación se in-
dican comparecerán ante el'Juzgado mu-
nicipal núm. 12, sitó en la plaza de
Chamberí, núm. 4, en el término de cin-
co días, para cumplir la pena que les ha
sido impuesta en los juicios de faltas ce-
lebrados contra los mismos:

Juicio núm. 362/56. —» José Antonio
Bello Vaca, de treinta y cuatro años,
casado, ajustador, hijo de Guillermo y
Dolores, natural de Chiclana y domici-
liado últimamente en Abtao, núm. 18.

Juicio núm. 272/57. —- Sagrario Here-
dia Losada, de treinta años, hija de Ce-
lia, natural de Madrid, y domiciliada úl-
timamente en las chabolas de Jaime el
Conquistador.

El acto del remate tendrá luga>r el día
seis de agosto próximo, a las doce de
la mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso cuarto de la
casa número cincuenta y dos de la calle
de - Velázquez, de esta capital.

Segunda
JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas núm. 650, de 1958.—
Ángel San Miguel Cobo o Mateo San
Miguel Cobo, de treinta años, hijo de
Venancio y de Mercedes, con domicilio
últimamente en General Ricardos, núme-
ro 176, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 17, de esta capital, situado

* en. la calle de Amor de Dios, núm 1, pi-
so tercero, el día 21 de agosto, y hora
de las doce de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por e stafa, contra el
mismo

Los licitadores que deseen tomar par-
te en la subasta deberán depositar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad en metálico igual al diez por
ciento del avalúo, sin cuyo requisito no
serán admitidos para tomar parte en la
misma.

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 84, de 1958, seguido ante este Juz-
gado municipal núm. 12, sito en plaza
de Chamberí, núm. 4, se ha acordado ci-
tar a Remedios Cano García, de vein-
tiún años, soltera, sus labores, hija de
Hilario y Apolonia, natural de Herencia
(Ciudad Real), y domiciliada últimamen-
te en la avenida del Generalísimo, nú-
mero 86, para que el día 5 de agosto
de 1958, a las once y treinta de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado a celebrar el corres-
pondiente juicio de faltas.

El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a un tercero.

Quinta

No se admitirán posturas que no cu-
bran, por lo -menos, las dos terceras
partes del avalúo.

(B.—4.066)

Juicio núm. 250. —En el juicio de fal-
tas seguido por daños, contra Pablo
Quero de Manuel, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día
22 de agosto, a las diez horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Ricardo Wains-
tein, domiciliado últimamente en Hotel
Aragón, calle Núñez de Arce, 1, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse

JUZGADO NUMERO 18

RINA DE BARCELONA

Departamento Marítimo de
Cartagena

COMANDANCIA MILITAR DE MA-(A.—11.253)

Los bienes embargados, objeto de
esta subasta, se encuentran depositados
en la casa número doce de la calle de
Padilla, de esta capital, en poder del
demandado, don Andrés Emo del Seijo.

Dado en Madrid, a catorce de junio
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El Secretario, Antonio Martín. —El Jluez
municipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

La subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
la plaza de Antonio Zozaya, número die-
cisiete, el día veintinueve de agosto pró-
ximo, a las once de la mañana.

Y para su publicadón en el Boletín
Oficial de la provincia y en el sitio pú-
blico de costumbre, extiendo, firmo y
sello el presente en Madrid, a once de
julio de mil novecientos cincuenta y

ocho. —El Secretario, firmado: Doctor
Francisco Tórremocha. —El Juez muni-
cipal (Firmado).

Tres sillones de oficina.
Doce sillas, corrientes.
Una mesa, tipo ministro
Se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

habrán de consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el importe de tasa-
ción; y

Un armario, con dos persianas y dos
puertas.

Una mesa de escritorio, grande
Una mesa de oficina.

Una máquina de"escribir, marca «Ro-
yal», carro grande.

Una mesa de escritorio, para máqui-
na de escribir.

Don Fausto Cartagena González, Jluez
\u25a0municipal propietario del número die-
ciocho, de los de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se siguen autos de juicio de
cognición, a instancia de don Benito
Escolano Ruiz, representado por el Pro-
curador don Fernando Rodríguez Man-
teóla, contra Serrería de Mármol Mo-
delo (S. A.), en reclamación de dos mil
doscientas treinta y dos pesetas, en los
cuales he acordado; en período de eje-
cución de sentencia firme, sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, los siguientes bienes, por el pre-
cio de seis mil doscientas setenta pe-
setas:

En el expediente de juicio de- faltas
número 790/57, seguido ante este Juz-
gado municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, se ha acordado ci-
tar a María Guía Robledo, de cuarenta
y dos años, soltera, sirvienta, hija de
Diego y María, natural de La Palma del
Condado (Huelva), y domiciliada última-
mente en Galería de Robles, 3, y Gabina
López Sáinz, mayor de edad, hija de
Isabel y Braulio, natural de Campóo de
Yuso (Santander), y domiciliada última-
mente en paseo de Rosales, 28, para que
el día 5 de/ agosto de 1958, a las pnce y
treinta de su mañana, comparezcan ante
la Sala audiencia de este Juzgado a ce-
lebrar el correspondiente juicio de faltas.

(B.—4.064)

(A.—11.240)

Barcelona, 4 de julio de 1958. —El O
de N., segundo Comandante, Lorenzo
Sanfelíu.

363 bis. — Fernández Sánchez (Emi-
lio), hijo de Emilio de Consuelo, nacido
en Madrid el 13 de octubre de 1938.

Relación de los inscritos marítimos de
esta capital, nacidos en el año 1938, en
la x fecha y población que al frente de
cada uno se expresa, y que por estar
comprendidos en el reemplazo de 1938 de
Marinería de la Armada, deben causar
baja en el alistamiento del Ejército de
Tierra, como disponen los artícudos H4
y 71 de los vigentes Reglamentos de Re-
clutamiento de Marinería de la Armada
y del Ejército de Tierra, respectiva-
mente :

(B.—4.144)

JUZGADO NUMERO 15
Antonio San Emeterio Alcocer, de

veinte años, hijo de José y de Diosdo-
ra, natural de San Sebastián, domicilia-
do últimamente en esta capital, en la
actualidad en paradero desconocido, se le
cita para que el día 8 de agosto, y hora
de las doce, comparezca ante d Juzga-
do municipal núm. 15, de esta capital,
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a
celebrar el juicio de faltas núm. 321, de
1958.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la

' publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

IMPRENTA PROVINCIAL

Hace saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición, seguidos en este Juz-
gado, bajo el número veintisiete, de mil
novecientos cincuenta y siete, a instan-
cia del Procurador de los Tribunales
don Manuel Ayuso Tejerizo, en repre-
sentación de don Benito Sánchez Gon-
zález, contra don Andrés Emo del Sei-
jo, sobre_ reclamación de cantidad, ha

acordado con esta fecha sacar a la ven-

EDICTO

Don José Oyuela Montañés, Juez mu-
nicipal del número veintitrés, de los
de esta capital.

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 204, de 1958, seguido ante este Juz-
gado municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, se ha acordado
citar a Manuel Pascual Alonso, de vein-
tisiete años, soltero, conductor, hijo de
Manuel y Albina, natural de Valladolid,
y que dijo estar domiciliado en el paseo
de Extremadura, 10, para .que el día 5

Beatriz Spaens Schwart, de treinta y
tres años, divorciada, hija de Sapena y
de Jerta, natural de Berlín (Alemania),
y Eduardo Hermosilla Moreno, de cin-
cuenta años, casado, ingeniero, hijo de TELEFONO 55 64 25

MARTES 22 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 18

edicto

Tercera

(B.—4.141)

Cuarta

Sexta

(B—4-136)

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 23

(G. 0—3-096)

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO. 46

(B.—4.145)

Ángel y Ramona, natural de La Coruña
domidliados últimamente en esta capital
(Hotel Nacional), en la actualidad en pa-
radero desconocido, se les cita para que
el día 8 de agosto, y hora de las doce,
comparezcan ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, a celebrar el jui-
cio de faltas núm. 103, de 1958.

JUZGADO NUMERO 16
Rodríguez Rodríguez (Antonio), de

treinta y tres años de edad, estudiante,
cuyas demás circunstancias personales se
ignoran, y del que únicamente se sabe
que vivió en la plaza de Tirso de Moli-
na, de esta capital, sin número conoci-
do, se le cita por el presente para que
el día 9 de agosto, y hora de las nueve
de su mañana, comparezca en la Sala de
audiencia de este Juzgado para la cele-
bración del correspondiente juicio verbal
de faltas que contra el mismo se sigue
por amenazas, bajo el núm. 167, de 1958.

(G. O—2.944)

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a los, digo, al demandado don
Julián Francisco Torrejón Ladrón de
Guevara, y para su inserción en el Bo-
letín OFiciAL.de esta provincia, expido
el presente en Madrid, a diez de julio
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
P. S. Md°, el Secretario, firmado: Ben-
jamín Caro. —El Juez municipal, firma-
do: Carlos Serratacó.

de Osma, número veintinueve, y que,
por providencia del día de la fecha, he
acordado librar el presente, a fin de que,
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo treinta y nueve del Decreto del
Ministerio de Justicia, de veintiuno de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y dos, se emplace por medio de éste al
demandado don Julián Francisco Torre-
jón Ladrón de Guevara, para que en
improrrogable plazo de seis días com-
parezca ante este Jtuzgado, sito en- la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, número tres, segundo, a personarse
en los autos, y se les pueda dar, una
vez personado en los mismos, traslado
de la demanda contra él y otro se for-
mula, con el apercibimiento que de no
verificarlo será declarado en rebeldía y
les parará los demás perjuicios inheren-
tes a esta declaración.

ta en primera y pública subasta, por
términd de ocho días, los bienes mue-
bles que a continuación se detallan, con
expresión de la cantidad en que han sido
justipreciado^, y que fueron embarga-
dos a expresado demandado: ,

Una salita comedor, estilo italiano,
compuesto de: mesa camilla redonda,
estilo colonial, digo, de madera de cas-
taño; seis sillas, de la misma madera,
tapizadas en plástico color amarillo, y
un mueble bar, del mismo estilo y ma-
dera, con tres puertas, dos mil quinien-
tas pesetas.

Un reloj de pie, de péndola, con caja
de madera, mil pesetas.

4

conUna consola, estilo Isabelina,
tapa de mármol, mil pesetas. -


